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el plazo de qUince días, a partir de la notificación por la O€
legación' de aa.c1enda de Mejilla.; siendo tamb~én por cuema
de 10$ mismos todos los gastos originados en la tramitación del
expediente y los que se causen en .cumplimiento del presentA::
Decreto_

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrín1onjo del Estado, se llevaran
a cabo los trámites conducentes a lit. efectividad de cmmt-o se
dispone en el presente Decreto, y se fa.culta. al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, con
CUITa al otorgamiento' de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ele Haciendrt,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1723/1970, de 11 de junio, por el que :;e
autoriza la enajenación directa de un solar sito
en Melilla, sobre el que se asienta 'Una edificación.

Por don Manuel Morillo Trívifio Se ha interesado la. a,djudi
ca-ci6n de un solar propiedad del Estado, sito en Me-lilla, calle
de RuiZ de Alda, número treinta y seis, A, como ocupante de
la edificación existente sobre .el mismo. Dicho- solar ha sido
tasado en la cantidad de dos mil quinientas~tas por los
servicios técnicos correspondientes del MiniBteno. de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso clrcunstancias que justi
fican baceruso de la autorizaci{)n concedidl,l. en el articulo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y 10 dispuesto
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código CiVil.

En su Virtud, a propuesta del Miniatro de Hacienda. y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día cinco de junio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autoriZación concedi
de. por el articulo· sesenta. y tres de la Ley del Pa.trimonio del
Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de don Ma.
nuel Morillo Tlivifio, con domicilio en Melina, calle de Julio
Rulz de Alda, número treinta. y seis, A, del solar propIedad del
Estado sobre el que se asienta una edificación, que a continua
ción se describe: Finca urbana. sita en Melilla, calle de Julio
Ruiz de Alda, número treinta y seis, A, con una superficie de
sesenta y dos coma cincuenta metros cua<iraqos, a segregar de
otra de mayor cabi'da. y que tendrá los linderos siguientes:
Derecha, casa número treinta y cuatrQ de la calle de Julio Ruiz
de Alda, oe don Vicente Suero Rodríguez; izquierda, casa nú
mero treinta. y seis, B. de la misma cane, de dOÍla Cándida
Huertas Garc1a.; fondo, casa número diecinueve de la calle de
Coroneles Lacasa, de doña Adelina ArIza Pérez;

La Mea matriz figura inscrita en el Regl<>tro de la Propie
dad. a favor del Estado, al tomo ciento cuarenta y tres, libro
ciento cuarenta y dos, folio noventa y tres, fl,l1Ca número cinco
mil non~clentos \'entinueve, inscripción primera.

Articulo segundo.-El precio de dicha adjudicación es el de
dos mil quinientas pesetas, las cuales deberán 8eT ingresadas
en el Tesoro por el adjudicatat:io, en el plazo ,de quince c1ía.,",
a partir de la notificación por la Delegación de Hacienda;
siendo también por cuenta del mismo todos los gastos origi
nados en la tramitación del expediente y los que se causen en
cum,plimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se nevarán
a cabo los trámiteR conducentes a la efectividad ~ CURIJW se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Del~gado

de Hacienda en MeliUa para que, en nombre del Estado, con
CUlTa en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once de junio de mil L10vecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1724/1970, de 11 de junio, por el que ¿'e
autoriza a R. E. N. F. E. para enajenar directamente
al Ayuntamiento de Soria una parcela de f-erreno
s1~a en su término municipal para", con su importe
atender a la financiación de diversas necesidades
de la Red.

En once de octubre de mil novecientos se.senta y nueve, la
Delegación especial del Ministerio de Hacienda en R..11:. N. F. E.
solicitó. a petición de dicho organismo, se les.utorizara .a. ena.-

I jenar directamente al Ayuntamiento de Soria una parcela de
terreno sita en dicho término municipal, en virtud de las
facultades que le concede la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el bienio mil novecientos sesenta y ochOlse¡¡enta
y nUeve, con el fin de invertir SU importe ~11 atender a la fi
nanciación de diversas necesidades del SerVICIO.

Considerándose oportuna tal solicitud, a propuesta del MI
nistro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Minis
troS en su reunión del día cinco de junio de mil novecientos
setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo establecido en el
articulo qlúutO, apartt«lo b), de la Ley de Prespuestos Gene
rales del Estado para el bienio mil novecientos sesenta y ocho!
sesenta y nueve, se autoriza a R.E.N.F.E. para que pueda
enajenar directamente al Ayuntamiento de Soria la finca que
a continuación se cita: «Parcela de terreno rústico sita en tér
mino municipal de Soria, paraje denominado «Maltoso», frente
a los kílómetros noventa y uno/novecientos ocho y nOlenta. y
dos/ciento cuarenta y cuatro de la. antigua línea de Torra1va
a Boria; tiene una superficie de trece míl seiscientos setenta y
dos metros cuadrados; que-linda: al Norte, herederos de JU1ián
de Miguel y Camino Viejo de Madrid; Sur, senda y Epifanio
Ridruejo; Este y Oeste, terrenos de R. E. N. F. E.». •

Artículo segundo.-El precio de dicha enajenación será de
quince mn pesetas, en que ha sido tasada la parcela por los
servicios correspondientes, y cuyo importe habrá de ser em~

pleado por R. E. N. F. E. para necesidades de la Red.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once dc juniO de tUl] novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnbtro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 172511970. de 11 ele junio, por el que !-:('
autoriza la enajenación directa de un solar en
Melilla sobre el que se astenta una edificación.

Por doüa Isabel Larrubia González y doña Isabel Abadm
LalTubia, en concepto de usufructuario la primera y Duda
propietaria la segunda de un edificio ubicado en un solar
propíedad del Estado, han interesado la adjudicación del refe
rido solar, sito en Me11lla, barrio Real, calle Victoria. número
treinta. y ocho, como ocupantes de la mencionada edificación.
Dicho solar ha. sido tasado en la cantidad de seis mil seis
cientas pesetas por los Servicios Técnicos correspondientes del
Ministerio de Hacienda.

COl1currienoú en el presente caso cireunstaneía3 que justi
fican hacer uso de la autorización contenida en el artí"cuIo
sesenta y tres de la Ley del Patlimonio del Estado oe quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto
en el artículo trescientos sesenta y UllO del Código Civil.

En su virtud, apropue$a del MinÍStro de Hacienoa y previa
delibe'l'ació'1 del Consejo oe Ministros en su reunión del oia
cineco (jf: jllnio de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Al'tkuJo primero.-Hacien<io uso de la autorización conce
dida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de
dOlía Isabel. Larrubia González y doña Isabel Abaoín Larrubia.
con domidlio en la calle Bilbao, numero veintinueve, de Melilla-,
de un solar propiedad del Estado, sobre el que se asienta
una edificación, en las siguientes condiciones: Como usufruc
tuaria del mismo, la primera, y como nuda propietaria. la se
gunda, de la finca que a contLnuación se describe: Urbana.
sita en Melilla. barrio Real. calle Victoria, número treinta y
ocho. con lUla superficíe de cien metros cuadrados, que linda:
derecha, casa número treinta y seis de la misma calle; iz
quier<ia, calle Mar Chica, a la que tiene fachada con_ el nú·
mero treinta :i do..q, y fondo. casa numero treinta. y siete de
la calle Bilba~.

El referido solar se halla inscrito en el Registro .de la
Propjedao a favor del Estado, al tomo treinta y tres. libro
treinta y tres. folio doscientos nueve; finca número mil clncQ~
inscrípción primera.

Artículo segundo.-El precio de dicha adjudicación es el
de seis mil seiscientas peseta.s, las cuales deberán ser Ing~
sadas en el Tesoro par las adjudlcatarias en el plazo de quince
dias a partir de la notificación P<lr la DelegaclÓll de Ha~!enda

de Melilla. Riendo también por euenta de, laa mismas todos
los gastoS originados en la tramitación del expediente y los
que se causen en cumplimiento. del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Haclenda, a. través
de la DIrecclón General del Patrlmonlo del Eotado, re llevarán
a cabo los trálnltes neeesarios para la efectiVidad <le cuanto
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